
Sale el «ol á las 6 hs. y 10 ms. IMlim. i . Pfíncsc el sol á las 5 hs. v 50 ms-

/^ 

m\\mm\\ 
MARTES 1" l>E ÓCtUftRte Í>E 18ÍÍ9. 

t»a Dedicación de la Sta. Iglesia Catedral. 
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ESIPAÍVA. 
Madrid 20 de setiembre. 

Los periódicos consagrados á la defensa del partido prO-
gfpsista, Sostienen qué el ministerio no retirándostí en pre
sencia de las cortes quebranta todas las prácticas cóhstitucio-
ríales: nosotros sostenemos también ntie está fuera de la cons
titución y de todas Jas prácticas parlamentarias, aunque'por 
diferentes motivos. El público decidirá esta contienda, pesan
do ítflparcialmenié laí razones qüú unos y otros alegamos en 
];» balanza de su justicia. 

Antes de todo convierte Saber que los progresistas cuan
do hablan de las cortes, hablan solo del congreso de diputa
dlos: asi, cuando afirman que los ministros no son aceptos á 
los ojos de las corles, nada mas qtiiercn decir sino que el con
greso no dispensa Su apoyo á los coriSojeros de la corona. De 
manera qUe los que se dan á si pi'opios el título dc defenso
res de la constitución de 1837 olvidan que esa ley política 
consagra la existencia de otro cucrprt colcgislador conocido 
en Espatia con el nombre de Senado, asi como olvidan tam
bién que en la misma ley se consagra la existertcia de un po
der supeíior al del senado y al del Congreso, que es el poder 
del «nonárca. 

Que los ministros deben contar con una mayoría parla-
ifieñtária Cn todos Ipá gobiernos representativos, es cosa pues
ta fuera de toda duda: que la mayoría la constituyen dos po
deres, puesto que los poderes parlamentarios son tres, es una 
cosa clara á todas luceS: que el ministerio actual cuenta con 
la confianiia del trono y cOn la confianza delsenhdo, es una 
cosa evidente; qne sostenido por esos dbs poderes está soste
nido por la mayoría parlamentaria^ es decir, por la mayoría 
de los poderes constitucionales, es urja co?a que no necesita 
demostrarse. Que contando con la mayoría parlamentaria no 
debe abandonar el puesto de honor que le ha confiado la 
corona , es una consecuencia necesaria de cuanto llevamos 
dicho; luego el ministerio actual permaneciendo en el puesto 
de honor quíí le ha confiado la corona, cuando tiene en ixi 
apoyo la mayoría de los poderes constitucionales, obra cons-
titiftionalmente. 

Los progresistas acostumbrados á conferir al Congreso la 
Omnipotencia parlamentaria, omnfpolencia qiic no está cn la 
vlonslitucion, y que no podia estar dc ninguna manfra, por-

3ue es mcoitipatibíecon la existencia del poder senatorial y 
el poder real, como poderes independientes, montan en có

lera cuando Un ntiflisterio nO se rloblcga, como frágil caña 
al soplo del huracán, ante la voluntad imi>eriOsa del Congre
so de diputados. ]S'i el ministerio fu riOsoti-Os debemos tener 
cn cuenta para nada la.cólqra de los soíiiores progresistas, por
que los artículos de Tít Constitución y nO los ímpetus de su 
cólera son nuestra jinica, nuestra verdadera ley, como son la 
liníca, la verdadera ley de todos lOs c'spafíoles, la tinicft, la 
vci'dadfei'á Icv á la' que deben ajusfar su conducta todos fóí^ 
poderes dcí Elstarlo.'" 

Sin embargo, íaétrÁ es éónfcsar nM í'uando los dos pode
res colegisladorcs caminan por distintos rumbos á distinto^ 
fines, qiieda pai'aliz.lda la acción del gobierno, y que esa pa
ralización es funesta para la causa ptrblicá en cualesquiera 
circiinstancias, y doblemente funestas en las circunstancias 
críticas en que se encuentra la nación espaííola. 

F̂ l Ti-ono, qiic es el poder süpreino, es también el encar
dado por la Constitución de restablecer entre los dos pode
res colegisladores la apetecida concordia, y la indispensable 

arhionía. En otras tierras puede restablecerla de dos mane
ras diferentes: cbnviene á saber; .disolviendo las Ctírtes, si 
piensa que la concordancia debe íreStáMccerse por medio de 
uñ cambio en los principios dominantes en la cámara elec-
liva, ó cambiando lá mayoría dcK otro cuerpo colegislador 
pOr thedio de una promoción de Pareé, si piensa' que el me
dio ma? á propósito para restablecer la apetecida concordan
cia, es producir un cambio en los principios dorninaiítes cn 
Iá'C.'\mara conservadora. 

En Esparta, según la Constitucibh, el Trono no tiene mas 
medio que el dc la disolución para restablecer el concierto 
entre los cuerpos colcgisladorcs. SI esto es un bien ó es un 
m a l , no nos lo»a hi discutirlo hi averiguarlo á nosotros. 
Baste decir que asi está escrito en la suprema ley, y que lo 
qüb .illi está escrito no puede referirse sino con grande vcne-
lafcfion y cOn profundi'sTmo respeto; 

De esta disposición dc br ley política del Estado se sigue 
que á los ojos de Tos ilustres varones Y dejos eminentes pu
blicistas que la adoptaron después de üri maduró examen, 
nO era un mal que las disoluciones fueran frccuehtes, puesto 
qlie hicieron necesaria la disolución, siempre que como acon
tece amenudo en los pueblos regidos por instituciones libres, 
se alterasen en los Cuerpos colegisladores sus relaciones dc 
amistad política y buena correspondencia. Sigúese dc aqui 
también , que cuando no existe la armonía necesaria erttre 
los cuerpos colegislaflores, ni loS consejeros de la Corona son 
libres en aconsejar ó no aconsejar la disolución, ni la Coro
na es libre para disolver ó no disolver, porque siettdo necc-
sSfíO un goLierno, no pudiendo existir Csc gobierno sin la 
armonía entre los poderes piiblliiós, y nO püdiertdo restable
cerse eSa armonía Sih la disolución, cS una cosa clara á todas 
luces, que no pudiendo existir un gobierno sin la disolución. 
Id disolución es inevitable. 

Siendo esto asi, las Cortés deben Ser necesaria)rtiente d i -
süeltas entre nosotros, siempre que se rompa la armonía en
tre los cuerpos colcgisladorcs. Los ministros responsables no 
son libres cn aconsejar ó no aconsejar la disolución cn estos 
casos, ni la Corona tiene la lihtrtafl de disolver ó no disol--
ver taiiipoco: y esto por una razón riiuy sencilla: pOrqne ni 
la Chroria, ni los ministros responsables, ni ninguno de los 
poderes del Estado, tienen la libertad de decidir que la tla-
cioil española no dbbe ser gobernada. 

Ciei-to. Los consejeros dc la Corona están fuera de la 
Constitución, coiíío iisegurafi los periódicos progresistas; pero 
rio eStáíl fuera de la Constitución porque no abandotian la di-
dirección de los negocios piiblicos, reconociendo la omnipo
tencia de uñó de Ibs cuerpos coíegisladorcs; sino por el 
eontrarirr, porque no aconsejan á S . M . iina disolución que 
es necesaria para (¡nc entre los jKwlertS públicos haya armo
nía; para que la sociedad tenga un gobierno. , 

Los periódicos progresistas aconsejan la dimisión del gabi
nete, íúndáHdoSe eh rabones de convciriencia propia. Nosotros 
pedirnos la disolución do las Cortes fundándonos ch razones 
de Irgniidad constitucional, razones qufe soii mas poderosas 
y mas altas que las-que tienen su orígMi cn el interés y 
cn la conveniencia de los partidos político^. Los progresistas 
aconsejan la dimisión del gabinete para mandar; nosotros pe
dimos la disolución de las Cortes para que la Con.stifucion 
de 1837 alcance su cabal aplicación y su debido cumpli
miento. Si los progresistas piden la dimisión del gabinete 
porque les es provechosa, nosotros pedimos la disolución de 
las Cortes porque es legal y necesaria. 



co 
Habiendo deiTíostracIo en esle arti'culo la legaliil.id ) la 

necesidad de esta medida, no esláljartios obligados cicitauíeii-
te á entrar en las consideraciones de lo que aconseja en l.is 
presentes circunstancias , asi la práctica oIiScr\ada en lodos 
los pueblos regidos por líVilituciones librts; Como la conve
niencia pública: y no estábamos obligados á entrar eu estas 
consideraciíMies poique una cuestión que la ley política re-. 
suelve, es una cuestión resuelta. Sin embargo, como nosotros 
somos aficipnados á discjitir estos asuntos, y como estamos 
intimamente persuadidos de que la disolución de las C(hles 
en las actuales circunstancias, al mismo liem|X) que es lc};.'il 
é indispensable, es conforme á las prácticas parl.onentari.ts, 
provecnosa y éonvenicntc, examinaremos la cuestión bíy o , 
este nuevo punto de viseen*uno de nuestros próxónos ai> 
tículos. 

Un periódico m-mistnrtnt;'y otro qtie, "órgano de la parte 
mas reforzada de la opinión moderada, se ba declarado au-
siliar del ministerio, han.soltada ayer la palabra disolución; 
palabra qiieierá ptobablernente recogida por Jas personas á , 
quien sé dirige, y que no saWmos si obrará, como üu estlmu-,, 
lante ó un correctivo. . 

— Eí gefe de estado raayor-qiue el gobiermJ francés acaba de 
enviar al Quarfel general deí ejercito del norte, don l\arhon . 
de Zaragoza, es hermano del segundó cabo de la capital de 
Aragón. 

Se ha dilatado 1& salida del nuevo embajador inglés des
de Londres para esta corte, por babér Fallecido un hermano 
Suyo (el señor HerVey Aston), teniente de Guardia de Cprpsi 

Medidas de pacíjicá^ion. 

Con él íftayor placer aunciamos á nuestros lectores qué 
el gobierno ha nombrado una comisión para formar un pro~. 
yecto de ley de amnistía»; , , ^ 

Fueron nombrados p a r a d l a si no líStannos mal mfprma-
dos los Sres. Arguelles, Martínez de la Rosa, Calatrava, Zajr*; 
co del Valle y Garelli. I,i0S Sres. Arjüelfes y Calattava, h i - . 
cieron renuncia fundados en que ncoesitAban conservar su 
independencia para votar.pn el congreso, y parece han sido 
elegidos para reemplazarlos los Sres, Afmendariz, y otro se
ñor que no hemos llegado á averiguad. , 

Lo interesante es que el gobierno, i?o haya perdjdo de vis
ta este remate de la grande obra de la |>a«¡ficación. 

Por una amnistía ^qn^enzó la augusta gobernadora el uso 
de su autoridad y el sistei^ia constitucional fué el resultado 
de tan acertada medMa. Otra amnistía le afirmará atrayetjr 
do al regazo de la madre patria á tantos hijos descarriados 
por mil causas disculpables, como lo son Jas que prpcedcn de 
error ó acaloramiento, 

Seguros estamos de qué la ley será amplia, generosa y 
que les servirá de pauta aquella célebre esprcsion, que bas
taría por sí sola para íomortalizar á Cristina: Concedo la am
nistiamos general y f^ompleta que han concedido los reyes. 

No solo los carlistas que están con las armaS en la ma
no sino otros que gípien en los presidios, en el destierro y la 
emigración por causas políticas de varías clases, creemos que 
deben volver al seno de sus familias como consecuencia de 
la paz. Solo siendo un gobierno franco y generoso puede 
ejercer después severidad y justicia con los que alzaran otra 
vez el estandarte de la discordia en cualquier sentido... pero 
¿quién ha de ser osado á turbar la quietud de este gran pue
blo cuando se entregue al tranquilo goce de las delicias de 
la paz? 

—Todas las noticias del norte convienen en elogiar la dis
ciplina y ejemplar conducta del ejército,asi comQ el estado 
de brillantez en que se encuentra. 

Relación deles c^cialesfacciosos que han eníradoenBilbao, 
con el importe de las cantidades en dinero que se les su
ministró en f^ergara. 

Teniente general. D. Rafael Maroto, destinado áesta pla
za hasta la resolución de S. M. 40.000 rs. 

Brigadieres de Caballería. D- Femando Cabanas, á Fran
cia por 4 meses. 9.000. 

Brigadieres de infantería. D. Antonio Madero, á Fran
cia en busca de su muger y familia. 6,750. D. Manuel de Ar-
mijo, á Francia por 4 meses. 6,750. 

Coroneles. D. Manuel Toledo, conde de Pastrana, (el h i 
jo del Infantado) á Francia £>or 4 meses. 6,210. D. W enees 

l i o Crisfro, segundo comandante, ilimitado para la villa de 
Rota. í). Roque Linairs Butrón, á Gibralfar por 4 meses. 
I). Luis liessieres, teniente roroiiel, á Francia, 6,480. i ) . Ce
lestino Incisa, marqués de la Iloqucta, á Francia. D.Fran
cisco JVhria Guerra, á Francia. D. José Lapucnle. 

Comandantes. J). Jnan Diaz, ayudante de Marolo. I). 
Francisco Gómez 1). Beltran Dufau íanillas. D. Antonio 
Castro. I). Arturo, conde xle Lalande. 1). Juan de (lastro, 
subteniente. 1). José Surcda. D. José Maroto, comisario de 
guerra.]). José Mana Rrabo, oficial del ministerio de la ¡íuer-
ra. I). Juan Francisco Ginora, oficial de i«lem. I). An;;el Ma
ría de Lafuciite, auditor. D. Leopoldo Trcnquellan. IJespucs 
ha vcnitío el mariscal de campo Martiiiez de Velasco. 

S. iVI. la augusta Reina Gobernadora se ha di'^nado re
cibir el día 12 del corriente á las cuatro y media dé la tar
de una comisión, compuesta del presidente y cinco ministros 
del supremo tribunal de Justicia encardada de felicitar á 
S. M. por los faustos acontecimientos de S crgara que prepa
ran á la nación días de ventura y de prosperidad, con cuyo 
motivo manifestó el presidente los ¡iiiros y leales sentimien
tos .de que.e5tá animadx) QI.primer tribunal de la nación, t r i 
butando al piropío tiempo su homenaje y gratitud á la augus
ta í\tii?a Gobernadora por los beneficios de que el pueblo 
español le es deudor, á que se sirvió contestar S. M. con la 
bondad que la caracteriza. 

Muy general es el disgusto que se nota entre las gcnles 
de todos los partidos al ver la marcha que ba adoptado e l 
Sr. Calatrava en el desempeño de su cargo de presidente del 
Congreso de diputados. Y es tanto mas chocante la con
ducta que observa dicho señor en el biodo de dirigir los de
bates parlamentarios, cuánto <}ue son en mu^ escaso número 
los diputados que representan en el mismo Congreso las doc
trinas, é intereses de los adversarios políticos del Sr. Calatra
va. No creemos equivocarnos diciendo que es casi general el 
escándalo qĵ e produce en esta parte la lectura de las primeras 
sesiones que publican los perióílicos de la capital. Si futra lí
cito alegrarnos de esto, podríamos hacerlo viendo el descré
dito y la completa ruina que se labra .por sí mismo un parti
do para quien son inútiles todas las lecciones de la espe-
rieticia. . 

— Los periódicos están llenos de felícltaeioncs á S. Mi,por 
los próspciros sucesos de las provincias del «Norte. • 

_ El general Moreno, cuya muerte hemos anunciado» Creyó 
le basLiba nombrarse para dejarlo en libertad; pció fué lo 
contrario: es precisamente, le dijeron,, porque nos deci's quien 
sois que quedáis prisionero, y á las dos horas ya estaba fu
silado. 

Barcelona 1% de setiembre. 

CORREO ESTRANGERÓ. 
Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan) los de 

Londres al 18; los de París al 20, y los de la frontera al 9.). 
En la bolsa de Londres dcl\S, la deuda acttl>a española 

cerró á Vi 7 octavos, y en. la de París del 19j o 32 j «« 
cuatto. ^ *, 

NOTICIAS DE ORIENTE. 
En Alejandría el 5 de setiembre se susurraba la próji

ma defección^ no solo de Ilaffiz-Bnjá, si que también la 
d? All Mehcmet, ba¡á de Koniah, donde habia de 15 « 209 
hombres. Asegúrase que están en trato Con Mcliemct-Alí, 
para abrazar su sistema de resistencia. Se aguardaba por 
momentos en el Cairo al capilan-bajá. 

Noticias de las provincias Vascongadas. 
Bayona ^9 de setiembre. 

ta mayor pqríe de tos oficíales carlistas que llegaron 
con la trapa, han salido .ya para sus destinos: ] 50 lo han ve
rificado ya para Cluitraurroux y 100 pdra Limoux,. ,̂  

Se esperan las ordenes del gobierno para internar'a los 

soldados. . í 
Fronteras \1 de setiempre. 

Los hospitales de Azcona, de Irache y otros puntos han 
sido abandonados y los prisioneros que se lian sometido han 
sido puestos en libertad. 

Cuando la entrada del duque de la Victoria en Urdax 
acomfmñúbanle áOO caballos de lo mas escogido de los di-

-fercntes cuerpos, y que/orinan su escolta ordinaria. 



_ El conde de la Mndeira que lenia el í^rado de tcnicnie 
general entre las tropas carlistas es otro de los oficiales 
presentados. 

_ D. Carlos España se halla cu Berga con 400 hombres. 
Boquiea í / 18 hajó á los lugares de Urg, Filar y Ca-

xans j se llei'ó carias personas en rehenes, las cuales le 
/ucr(j(Hpedidas por el gobernador de Puigcerdd, y al mis
mo tiempo le hizo saber que D. Carlos se hallaba en Francia 
con las tropa,'! que le habiaii seguido. 

El Llarchdc Copons ha sido batido el dia 12 j ^ perse
guido 1S hortíj por la seguifda división. 

Las firmas, caballos'j cuanto pertenecía al ejercitó de 
D . Carlas, y-, trajeron ó traen á Francia los que se refugia
ron se han eairegadó al gobierno de la Reina y pasando 
por el territorio Jranees se ha permitido llevarlo d San Se-' 
bastían. 

Otra correspohcicncia. 
Fronteras Vi !Íc setiembre. 

Es imposible forniarsc una idea de los absurdos rumo
res de (¡ue,se sirv£n los carlistai y el mismo J). Carlos para 
mantener la confianza en el ejército. En EUsondo, estando 
en pleno coiiSejo, el pretendiente asegurd, que asi que se 
aproximase á la frontera entrarían en su socorro 10,000 
franceses. Va se acoi'darán nuestros lectores que cuatro^ 
meses atrás hicieron correr la. voz Je, y«e 50000 franceses 
estaban dispuestos á intervenir en favof del absolutismo. 

• lj)S:sol4¡utos están ad/ifiradísiinos dc.quc. fio se hayan 
realiíadoe^tos rumorfs; y han. entrado mFmncia persna^ 
didos.de (]Ue el gobierno les pr ote gia¡^ ,\'^', 

Enei acio ihismo de salir de Espajt.ajjh^ Carlos, aun 
ejercía el pi)der real: pue.s pocos momeatos^^fintes nombro, 
brigadier al coronel q.lavés.Alzaa, qiit^n pgcQ. tl-empo pudo 
disfrutar de su gradoi'púes no liatcilido. qiip hacer ims 
que pasar el puente de Urdach para- ijucdar simple^.par-, 
iieular> . . .;. ; ... .: . ' ; •••••• 

Élío deciq estos lUtúiiQsdins en aita. voz que si l^ibies/i' 
tenido dinero aun hubiera podido sostenerse en NcLvurra:, 
pero íaf, tajqs estaban cxautas y al.proscníe.no podiaivs'a-
carse,,recur,sos del pais corno antes. Los ¡melólos est(fbfín,4ñ 
tal modo cansados, que no oponían una resistencia alncr-
ta, pero si una mala voluntad nmy. lattwjiL Esle rnmló 
de producirse prueba evidentemente, que,. ,fi.ffnqu(; huhicsAití 
querido sostenerse en Navarra, nó hubieran podido Ilac'erli) 
por mUcho tiempo. ,. , ¡ • 

Durante la permanencla.de D. Carlos en Lecumherrif. 
recibió una, carta del cura Echevarría en. la. que le pedía 
pcrndso pa^ct..pasar al cuartel real con doi hatallonés. J)oit 
Carlos pidió consejo á uno de sus mínistf;o,s quien le hízd 
ver la mala impresión que esto causuj'ia, viéndole rodeado 
de a&esivos Y ladrones. Echevarría pi^s^ fué desechad}). Eit-, 
toncéí escribió de su.j)r<^iq puño a J). Carlos que en ade
lante para él no habría mas que dos personas sagradas: ¡a 
del rey, y la de su hijo mayor. 

Cuando se tuvo noticia en.eí cuartel' hcnl de esta decla
ración, ct terror lie gó a sú colmó. Lfi princtesa de Béyra 
estaba poseída de la rtiayor índígnacibti:»'I)'e ningún rnodó 
permitáis qué venga cste monstruo, esclamába llorando. Sí 
no hay un solo hombre á mí alrededor y ó' misma tomaré 
Una pistola y harépámr cara mi vida á estos asesinos." Eñ 
Varo trataron de calmarle las personas que la. rodeabanj 
fue firécísó que el mismo D. Carlos fuese a donsolarlá y asc-^ 
gurarle de que nada había qué temer. 

El cónsul de España en Bayoúa ncabtí de dirigir ai 
presidente, del tribunal de. comercio' la comunicación si
guiente.. 

Bayóriá 1í) <lc sclícrrt1)r<;, -
Sr. presidente; t'én'gó el honor de prewnír á V. que por 

disposición del Escmo. Sr. duque de ¡a Victoria, genefalí-
jsírhó de loí ejércitos españoles, la aduana de lJrda.r con
tinuará éh aquel misma punta á contardcsde el diez y siete 
del presente, . , 

He acjiíi Sr. prcsídéhtc, las medidas dictadas por Sí. E.: 
1 ? Scráii admitidas las mercaitcíasptocedentcs de Fran^ 

cía. Los derechos de introducción son los f jados en los aran
celes vigentes. .' " 

2? Q^ueda prohibida fct introducción de todo género de 
algodón: 

39 Sé dará de comisó toda mercancía, sea cual fuere su 
Calidad, qiie no siga el camino recio de Francia á Urda.r, 

( 3 ) 
dtliínido.w entender h> ¡lu'snu) ron l'>< '¡nr .w; (.•.'• Í/."/,7/'"''•' ''|'? 
allá de Urda.r, sino ^aii acompahadus de la guiadr h. '/" • 
ma, aduana. 

4? Quedan sin embarco esccpiíiados de esta medida los 
géneros, aun los prohibidos, que se cupieren en il^ eaninin 
recto de Francia á (rda.t: durante los primeros ,¡:ii/irediíis, 
á contar desde la in.^talacion de la ndi>ana. llíspelnránsc 
como remitidos de buena je, y el direelvr de la tni.-i.na les 
hará acompañar ¡mr uno de los emplcí.dos basta el ¡niente. 

Estas dis/.<í's¡ei(iaes provisionales redirán, ion alias que 
se aguardan las del i¡obicrno de S. M. la 'Reina Doña Isa
bel ¡L 

Todo envió de géneros deberá ir acompañado del certi
ficado original. 

Sírvase F. dar á esta conainicacion toda la publicidad 
posible, por lo que interesa al comercio francés. Soy de F. 
etc. El cónsul de Espana—d F. de Gamboa. 

Copiamos del suplemento al Pharo del 21 lo siguiente: 
Ayer los habitantes de S. Juan de Luz presenciaron una 

escena la mas tierna: las madres, los hermanos, padres etc. 
vinieron á inducirles á entrar en su país, asegurándoles que 
se les dispensaría protección y seguridad. De ello^ resalló 
que muy pronto el depósito se vio reducido á la nutad por 
la rápida deserción, no obstante los esfuerzos de las auto
ridades francesas para detenerlos. Esta mañana han salido 
para el departamento de los Landes tos que quedaban de los 
cuatro batallones. 

Todos los días salen para el interior dos remesas de 100 
oficíales cada, una. 

Sal/Iránigualinente, de hoy en adelante todos los días 
mil hombres de la clase de individuos por los dos caminos 
de Burdeos y de Pau, los cuales se irán repartiendo por los 
depósitos de los Landes, .Gers, la Gíronda.,y Loty Carona. 

Correspondencia de Zaragoza. 
18 de setiembre. 

Ée tres d cuatro días á esta parte van llegando un con^ 
síderable número de soldados de Maroto. 

Estos hombres han atravesado el país con la mayor 
tranquilidud, recibiendo por todas partes la mas^ benevolen
te acogida, aun de aquellos mismos qiie han teñido que su
frir las vejaciones de los rebeldes. En Zara¡^oza son el ob
jeto de las mismas consideraciones. No se diga que esto es 
efecto de estar las pueblos cansados de la guerra, sino un 
jondo d( generosidad que en todo- tiempoy lugar ha dis
tinguido ni partido liberal del que, en España á lo menoSf 
se calijica altamente de absolutista. . 

If'os puerpos de operaciones del ejército del centro, lo 
mismo que las tropas facciosas no hacen ningún movimiento: 
dernwh) (juc pudiera decirse que se ha hecho una suspensión 
de armas, esperando un grande acontecinarnto. 

Corre en cste ntoincnto una gran noticia: El general 
Espartero nos llega con 30 batallones, formando á poca di-
fereii,cía.,p>i}W^ hombres de infantería y de G á 700 caba
llos. La campaña, si los facciosos se atreven á sostenerla 
será corta y brillante. 

] fíSTRACTO DE CORTES. 

C.O\f.aF.SO I)K. DIPUTADOS, 

Sesión del día 1 i de setiembre. 
Se ley<3 la csjxKsicion presentada y)or varios Sres. diputa

dos en 1.1 sesión aiilciior, pidiendo el nond)ramieíilo de una 
Coniiáion que enlaidieso en los negocios de la Milicia nacio
nal del Reino y la pusiese á eu!)ierlo de las vejaciones que 
piidicr.m ae.ierer. h¡ Sr. Pascual, como uno de los aurores, 
lomó la palaJira para,defenderla. 

Fué admitido como diputado por IMadrid el Sr. D. Pedro 
Miranda, tercer suplente. 

El Sr. Presidenic suspendió la disensión por lialjer entra
do en el Conjíreso cinco señores minisUos con oiíjelo de ha
cer varias comunicaciones. 

,E1 SV. iaiiiislro.de Hacienda presentó los presupuestos 
para el año de 18Í0, y dio cuenta del decreto parala SUIJ-
rogación deJ imjmeslo del dieznio. 

El Sr. ministro de la Goljernacion suhió en seguida á I.i 
triijuna y leyó un jiroyecto de ley del arreglo de ayuntamien
tos propuesto on la le(fislalura anterior. Otro sobre la orga
nización, servicio y disciplina de la Milicia nacional. Otros 
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dos, uno acerca ele la libertad Je imprenta y otro de una ley 
escepcional electoral para algunas provincias. 

Pidió la palabra el Sr. Lujan con vivos deseos que el sé-
uoT ministro le dijese lo que había respecto á los presupues
tos de la isla de Cuba. 

Contestó el Sr. ministro no creia fuese tiempo oportuno 
para hacerle esta dase de preguntas, mucho mas cuando aun 
no tenia motivos suficientes para estar enterado én los nego
cios, pero que siempre se hallaba dispuesto para responder a 
ese y á cualquiera cargo que se hiciese. 

Sesión del]5. 
Se mandó unir al espediente una reclamación sobre las 

elecciones de Valladolid, y pasó á la comisión de actas otras 
sobre las de Huesca. 

Pasándose al orden del día qué era la discusión que ayer 
quedó pendiente sobré las elecciones de Lugo, después de al
gún debate entre los Sres. Rodil y Cortina, se aprobó el dic
tamen de la comisión que proponia se pidiesen copias auto
rizadas de las actas de los distritos artülados. 

Se pasó en seguida á ia discusión del dictamen de la co-
líiision de actas. 

Se leyeron varios proyectos de ley, Cuya lectura habían 
autorizado las secciones, á sabef: 

1 ? Declarando se consideren como en comisión y iiri ob-
cion á cesantía los empleos de ministros consejeros die la Co
rona. 

2? Prohibietido que los capitanes generales auditores y 
regentes de las audiencias sean elegidos senadores y diputados 
por las provincias donde ejercen su mando. 

3? Declarando reos de alta traición á los ministros de la 
Corona que por cualquier circunstancia infringieren ó permi
tiesen infringir la Constitución de la monarquía imponiendo* 
les en este caso la perta óapital. 

4? Sobre dotación de culto y clero. 
El 1? y 2? de estos proyectos se tomaron en consideración 

y pasaron á las Secciones. 
El 3? y 4? quedaron para que mañana los apoyasen sus 

autores los Sres. conde de las Navas y Mendizabal, y sé le
vantó la sesión á k s cinco menos cuarto. 

Sesión del 16. 
De tres proyectos presentados porD. TomasPrída, de ley 

de Milcia nacional, dé ayuntamientos y diputaciones provin
ciales, pasan los primeros á las comisiones de su mismo hoih-
bre y el último al archivó. 

Él Sr. Presidente: El Sr. Conde de las Navas puede aj[)o-
yar su proposición presentada ayer Sobre responsabilidad mi
nisterial. 

El Sr. conde de las Navas: babló largamente én apoyo de 
su píoposicion, y declamó contra las infracciotles de Consti
tución cometidas por todos loS ministros que han existido, 
censurando que fin este año se hayan Cobrado las contribu
ciones sin estar decretadas por las cortes. 

La proposiciotí del Sr. conde de las Navas Se toma en 
consideración y paSa á las secciones. 

La del Sr. Mendizabal Éohte Subrogación del diezmo paSa 
á la comisión del mismo nombre. 

Sesión del 11. 
Concluido el despacho ordinario se anunció por el Señor 

presidente el asunto del dia, que era el dictánlcn de la comi
sión de revisión de actas. 

£1 Sr. Presidente anuncia que nohay otros asuntos de que 
ocuparse. 

SE!4AD0. 

Sesión del dia 16. 
Después del despacho ordinario se pasó á la óíden del 

dia que era la discusión sobre la totalidad del proyecto de con
testación al discurso de lá Corona. 

El señor ministro de la tobernaciori ocupa la tribuna y 
lee un proyecto de lej- para mstruccion secundaria, que pre
senta de órtlen de S. M. advirtiendo que es el mismo que pre
sentó eli la legislatura anterior con ima pequeña variación. 

Sesión del 17. 
Concluido el despacho ordinario anunció el Sr. presiden

te el orden del dia que es el proyecto de contestación al dis
curso del trono, cuya discusión sigue en su totalidad. 

Palma áo USaüoi'ca. 
ORDEfr DB tA tt-AZA fAHA Et 1? DE OCTUBRE. 

Parada, Provincial y Milicia nacional: rondas, coatraroit" 
das, hospital y pro>'isiones, ProviodaJ. • ^uan Coll. 

carga y 
calle de 

AVISOS 0 £ PARTrCULARES. 

El paquete de vapOr español El Mallorquín, 
su capitán don Gabriel ISledinas, saldrá de este 
puerto para el de Barcelona con la correspon
dencia del ser\icio nacional y público el iniér-
cóles 2 del actual á las tres dé la tarde; admite 

jasagcros. Ló despacha don José Estade y Omar, 
VIorcy núm. 2 2 , cuarto entresuelo. 

Las personas que gusten comprar algunos muebles, jm-
dran presentarse hoy de las 3 á las 6 de la tarde, en el Cas
tillo de Palacio en la habitación del Sr. Intendente militar, 
de este distrito, en donde se hará la almoneda. 

El miércoles 2 dé íos corrieotes y demás dias necesarios 
de diez á una por la mañana, se procederá á la pública a l 
moneda de los muebles, ropas y alhajas que dejó por su fin 
y muerte Rosa Bover viuda, en la casa donde esta falleció, 
calle de la Rosa baja, delante de la de Eustcr. 

El qué hubiese hallado en la noche del 27 un perrito 
dogo de cuatro meses con un collar de galón colorado con 
seis cascaveles, y quiere devolverlo, podrá aviSairlo en la bo
tica del Borns, número 12, y se dará su competente grati
ficación. 

Se desea encontrar Una Criada para cocinar, en esta i m 
prenta darán tazón. 

CAPri'AOTA D t t PUERTO. 
Embarcaciones fondeadas. 

Diá 28. De Barcelona en 2 diaS laúd san Cristóbal, de 
22 ton., pat. Bíirtolomé Bosch, con 5 mar. De Civit-avecchia 
en 23 dias polacra napolitana Lemteron, de 22 tOn., Capitán 
don Tomas Tcrrara, con 12 mar., IBOO quintales leña y va
rios géneros. De Mahon en 2 dins jav. san Juan, de 20 tone-
ledas, pat. Lorenzo Salvador, con 6 mar. y 250 cuaft. habas. 

Dia 29. De Valencia en 2 dias laúd S. Cayetano, de 18 
ton., pat. Cristóbal Alíamora, con 3 mar., 4 pasag. y 80 sacos 
arroz y géneros. De Barcelona en 1 dia vapor el Mallorquin, 
dé loó ton., cap. D. Gabriel Medinas, con 33 pasag., Varios 
effectos y balíja. 

Día 30. De Ciótad en í dias laüd S.José de U ton., pa
trón Jaime García, cbri 6 mar. y 60 balas cáñathoy géneros. 

Despacfúidas. 
Dia 28. Para Mahón laúd S. José, güarda-costa de esta 

isla, cap. D. Antonio Riquer, con 17 mar. Para Barcelona 
W, Ntra. Sra. de la Soledad, de 21 ton., |)at. Mateo Palliser, 
con G mar. y 80 rcrdos. Para id. bergantín de guerra Sorpre
sa, sil cap; iSlr. Rigant, coki varios presos. Para id. jav. San 
José de 22 tori., pat. Mateo BCsch, con 4 marineros. Para 
Valencia balandra San Miguel, de 30 ton., cap. don Miguel 
Bauza, con 8 mar., 14 pas, 90 Cerdos, y otros géneros. Para 
.Sevilla pailabot INlercedes, de 48 ton,, cap. D. Nicolás Ho-
tin, con 8 mar., 64 quintales almendrón y 450 de yeso. Pa
ta Valencia id. Adelaida, cap. don Antonio Nadal, con 8 ma
rineros, 17 pas., 100 cerdos y géneros. 

LIBRERÍA BE G U A S P , C.̂ ULE DE MOREY. 

Los señores .suscriplores á las obras siguientes podrán pa
sar á recoger sus respectivas suscripciofte». 

Historia del emperador Napolcori—Edición pintoresca 
y popular, adornada con % láminas finas sobre acero, gra
badas por los mas célebres artistas de Europa.-La entrega 12 
última de la obra. Los señores que se hubiesen suscrito antes 
del 25 de setiembre último pueden recoger el ejemplar com
pleto. 

Compendio de la historia critica de España, y de la 
tultura española. Por D. Francisco Lacueva._La entrega 3. 

Diccionario Ae medicina y cirugía prácticas—Enlre-^as 
19 y 20, final del tomo 2o_Debiéndosc remitir al autor los 
cuadernos existentes de esta obra, los señores suscritores se 
servirán ponerse al corriente con dicha suscripción en breve 
tiempo. ^ , . ^ 

Colección Ae novelas de los mas celebres autores estran^ 
geros, serie 2? tomo 9_Guy Mannering ó el Astrólogo, por 
W a l t e r Scott. 

Panorama universal: los cuadernos 79 y 80 que corres
ponden á la entrega 9 y iO de la Tiíryuío.-Contiencn las lá
minas siguientes: 

Iglesia de Nicea—Escolta de un bajá gobernador de pro
vincia .-LCastil lo del Bósforo._Casa de recreo lurca._Istar ó 
cena del gran-visir con los otros ministros de la puerta la 
tercera noche del Ramazan.-Cuartcl del campo de los muer, 
tos en Pera—Cuartel de Top-Kham.—Tribunal del gran-visir. 

FEJUPE CUASP EDITOR.^MP&EKTA t<ACI0HAL. 


